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VISTOS

1. Decreto N'446 de fecha 25 de abril del 2023,
oue aDrueba actual¡zación de condiciones "CONVENIO PROGRAUA mEJORA IENTO DEL
Áccebo A LA ATENctót¡ ooox¡ouóGtcA, cotPoNENTE l: REsoLUclÓN DE

ESpEctALTDADES- pnórests, Año 2023".

2. Referencia N'4236 de fecha 14 de junio del
2023, donde el Sr. Alcalde autoriza @ntratar e la Funcionaria que más abajo se indica.

3. Memorándum N'169/23 de fecha 12 de.jun¡o del
2023, la Jeia (s) del Departamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde autorizac¡ón para

contretar en calidad de Honorarios a la Funcionar¡a que más abajo se ind¡ca.

4. Resolución 18, Fia Normas sobre tramitaciÓn

en línea de Decretos y resoluc¡ones relat¡vos a las mater¡as de personal "Sistema de lnformac¡ón y

Control del Personal de la Administración del Estado SIAPER.

5. Contrato de Prestiac¡ón de Servicio suscrito

con el trabajador que se adjunta.
Y en uso de las facultades que confiere los Art. l2

y 63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades y sus modificaciones

conespondientes.

DECRETO

1. Regularícese Contrato de Prestac¡ón de
Servic¡o celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o Ia trabajador (a) que más aba,o se ind¡ca,
a fn de llevar a cabo actualizac¡ón de condiciones "CONVENIO PROGRAMA MEJORAMIENTO
DEL ACCESO A LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA, COTPONENTE 1: RESOLUCIÓN DE
ESPECIALIDADES- PRÓTESIS, AÑO 2023".

IQUESE Y ARCHIVESE.E
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JOSE MIGUEL
SECR

INCHAVIL CID
MUNICIPALY NICIPAL

Distribución:

Contraloría (SIAPER)
Archivo Municipal
Copia F¡nanzas DAS
Carpeta Func¡onario
Copia Funcionario
Copia Archivo Secretaria

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

JOSELYN BERNA FLORES ODONTOLOGA 11 HORAS $211.6a9 (13 jun.- 30 jun.).

JOSELYN BERNA FLORES ODONTÓLOGA $426.796 Mens. (¡ul.- dic.).
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2. El gasto que genere el cumplim¡ento del
presente Cont¡'ato de Prestec¡ón de Servicios, deberá imputarse ala cuenta 2j5-21 "RESOLUCIóN
DE ESPECIALIDADES".
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